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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO TIBI 

3921      BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA SECTORES AFECTADOS 
POR LA PANDEMIA (PLAN RESISTIR - AYUDAS PARÉNTESIS) 
 

AYUNTAMIENTO DE TIBI 

EDICTO 

El Pleno del Ayuntamiento de Tibi en sesión ordinaria de fecha 24 de marzo de 2021, 
acordó aprobar la convocatoria y bases reguladoras de las Ayudas Paréntesis (Plan 
Resistir) para los sectores más afectados por la pandemia (Expediente 137/2021), que 
a continuación se transcriben: 

 

“PLAN RESISTIR - AYUDAS PARÉNTESIS 

 

CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONOMICAS PARA LOS SECTORES  MÁS 
AFECTADOS POR LA PANDEMIA 

 

I.- La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia 
internacional. Para hacer frente a la crisis sanitaria en nuestro país, ha sido necesario 
adoptar medidas excepcionales que han supuesto la limitación de la actividad 
económica en muchos sectores productivos, situación que persiste en la actualidad. 

 

II.- Por parte de la Generalitat Valenciana, consciente de la complicada situación que 
estamos viviendo y de que hay sectores especialmente afectados por la misma como 
consecuencia de las restricciones adoptadas, mediante Decreto-ley 1/2021, de 22 de 
enero, del Consell (publicado en el DOGV núm. 9005, de 26.01.2021), se ha aprobado 
la creación de un Plan de ayudas Resistir, dotado con 160 millones de Euros, 
aportados en un 62,5% por la Generalitat, en un 22,5 % por las Diputaciones 
Provinciales, y el 15% restante por los Ayuntamientos. 

 

III.- La participación del municipio de Tibi en el Plan Resistir asciende a cincuenta y 
tres mil quinientos cuatro euros (53.504,00 €), según el Anexo I del Decreto-ley 
1/2021, de 22 de enero, del Consell. 
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El Ayuntamiento de Tibi, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 4 de febrero de 
2021, acordó aceptar la ayuda contemplada en el Decreto Ley 1/2021 y se 
comprometió a aportar el importe de ocho mil veinticinco euros con sesenta céntimos 
(8.025,60 €), a que asciende su porcentaje de participación, y cumplir con el resto de 
las obligaciones contempladas en el mencionado Decreto-ley. 
 

IV.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por 
el cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio 
para los sectores más afectados por la pandemia, concurren circunstancias singulares 
y razones de interés público, social y económico que dificultan la convocatoria pública 
de estas ayudas y justifican su otorgamiento en régimen de concesión directa , de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 

V.- En la Disposición Adicional Tercera del citado Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero, 
del Consell, las ayudas contempladas en el presente Decreto Ley podrán financiarse 
con cargo a los fondos que correspondan a la Comunitat Valenciana procedentes de 
los recursos adicionales REACT-EU. En este caso, le será de aplicación el artículo 
63.c) del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de tal manera que 
se eleva hasta 10.000 euros el límite de 3.000 euros para acreditar cumplimiento 
obligaciones tributarias y con Seguridad Social en la normativa de Subvenciones 
contemplado en el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

Por Resolución de 2 febrero de 2021, de la Consellería de Hacienda y Modelo 
Económico, por la que se autoriza una generación de créditos en el capítulo 4 del 
programa 125.10, Administración local y organización territorial del Consell, por 
importe de 100.000.000 euros, con cargo a los fondos que correspondan en la 
Comunitat Valenciana, procedentes de los recursos adicionales REACT-EU, Ayuda a 
la recuperación para la cohesión y los territorios de Europa, que se aplican en el marco 
de los fondos estructurales y se genera una nueva línea de transferencias corrientes 
denominada “Transferencias para el plan de ayudas Resistir”. Por lo que se puede 
elevar hasta 10.000,00 euros el límite para acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

BASE I.- Objeto 

 

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión directa, por parte del 
Ayuntamiento de Tibi, de ayudas económicas a autónomos y microempresas que 
desarrollan su actividad en los sectores que se han visto más afectados por las 
medidas de contención de la pandemia originada por la Covid-19 que se han venido 
adoptando por la Autoridad Sanitaria, que tengan su domicilio fiscal en el 
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municipio de Tibi , todo ello en el marco de lo dispuesto por el Decreto Ley 1/2021, de 
22 de enero, del Consell, por el cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye Ayudas 
Paréntesis en cada municipio para los sectores más afectados por la pandemia. 

 

Además, las restricciones impuestas al conjunto de la ciudadanía por causas 
sanitarias han tenido un evidente impacto negativo en la demanda de los servicios que 
ofrecen autónomos y microempresas. Por ello, es necesario y conveniente articular 
medidas y actuaciones para evitar que se originen consecuencias irreversibles para la 
economía, el desarrollo empresarial y comercial del municipio y, velar porque una vez 
finalizada la crisis sanitaria se produzca lo antes posible una reactivación de la 
economía local. 

 

En consecuencia, la finalidad perseguida con la concesión directa de las ayudas 
económicas a los autónomos y microempresas que se incluyen en el ámbito de 
aplicación de esta convocatoria es contribuir al sostenimiento de los gastos corrientes 
habituales que estos negocios han seguido soportando pese a la carencia o 
disminución de ingresos experimentada, contribuyendo así a su viabilidad económica. 

 

Por todo ello, el objeto es la concesión directa de ayudas económicas a los autónomos 
y microempresas incluidos en el Anexo I de esta convocatoria con el objetivo de 
contribuir al sostenimiento de los gastos corrientes habituales que estos negocios han 
seguido soportando pese a la carencia o disminución de ingresos experimentada. 

 

BASE II. Bases reguladoras y Normativa aplicable. 

 

1.‐Las presentes bases establecen el procedimiento que va a regir en el otorgamiento, 
en régimen de concesión directa, de las Ayudas “Paréntesis” por parte del 
Ayuntamiento de Tibi objeto de esta convocatoria a los efectos previstos por el artículo 
17 de la LGS, teniendo en cuenta las especialidades procedimentales establecidas por 
el artículo 28 de la misma ley para la concesión directa de ayudas, así como en su 
normativa de desarrollo. 

 

2.-La presente convocatoria se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en las 
bases reguladoras, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(en adelante LGS) y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio (en adelante RLGS) y en las Bases de ejecución del 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021 y, supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar 
de aplicación. 
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3.- Están sometidas al régimen de mínimis, regulado por el Reglamento (UE) 
1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis (DOUE L352 de 24 de diciembre de 2013). 

 

4.- Artículo 63.c) del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

5.- Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Conselleria de Hacienda y Modelo 
Económico, por la que se autoriza una generación de créditos en el capítulo 4 del 
programa 125.10, Administración local y organización territorial del Consell, por 
importe de 100.000.000 euros, con cargo a los fondos que correspondan en la 
Comunitat Valenciana, procedentes de los recursos adicionales REACT-EU, Ayuda a 
la recuperación para la cohesión y los territorios de Europa, que se aplican en el marco 
de los fondos estructurales. 

 

6.- La gestión de estas subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la 
eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos. 

 

7.- Su tramitación se realizará por medios electrónicos en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

8.- Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero de 2021 del Consell, por el que se aprueba el 
Plan Resistir que incluye Ayudas Paréntesis en cada municipio para estos sectores. 

 

BASE III.-Crédito presupuestario. 

 

La cuantía máxima destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe 
total de 53.504,00 euros, que mediante el Plan Resistir está financiado como sigue: 

- Generalitat Valenciana con el 62,5% del coste total: 33.440,00 euros. 
- Diputación de Alicante con el 22,5% del coste total: 12.038,40 euros.  
- Ayuntamiento de Tibi con el 15% del coste total: 8.025,60 euros con cargo a la 

aplicación presupuestaria 401.4310.47900. 
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Y dada la cofinanciación del importe total, las subvenciones se concederán en función 
del crédito disponible y adecuado que en cada momento exista, atendiendo a la 
disponibilidad de las aportaciones de los respectivos copartícipes. 

 

Si tras la concesión de las presentes ayudas, quedara excedente de recursos sin 
utilizar, podrá dedicarse dicho excedente a complementar proporcionalmente las 
ayudas concedidas sin necesidad de nueva convocatoria. 

 

BASE IV. Procedimiento de concesión 

 

Estas ayudas se conceden de forma directa, en aplicación de lo que se prevé en el 
artículo 22.2.c) en relación con los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la LGS, por 
concurrir razones de interés económico, social y humanitario. En concreto, el carácter 
singular de estas subvenciones deriva de la naturaleza excepcional, única e 
imprevisible de los acontecimientos que las motivan. 

 

Las Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, por conducto 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

BASE V. Beneficiarios y requisitos 

 

Podrán acceder a la condición de beneficiario de estas ayudas las personas físicas o 
jurídicas, legalmente constituidas que, siendo persona autónoma o microempresa de 
las definidas conforme el Anexo I del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, es decir, aquella que ocupa un máximo de 10 trabajadores, y 
cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los dos 
millones de euros, y lleven a cabo alguna de las actividades incluidas en el Anexo I 
siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

 

- Que la actividad económica sea desarrollada por un autónomo/a o una 
microempresa que no tengan más de 10 trabajadores/as en su plantilla que 
estén dados de alta en el régimen de la seguridad social o en la mutua 
profesional correspondiente y en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a fecha 31 de diciembre de 2020 y continúen dados de alta a fecha 
de solicitud. 

- Que figuren de alta en la matrícula municipal del Impuesto de Actividades 
Económicas (IAE) de este municipio a fecha 31/12/2020 en uno o varios de los 
epígrafes a los que se refiere el anexo II del Decreto Ley 1/2021. 
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- Que figuren en el listado de exentos del IAE de este municipio por aplicación 
de los requisitos legales vigentes para ello siempre que figuren de alta en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

- Que el domicilio fiscal se encuentre en el municipio de Tibi. 
- Que no se encuentren incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en 

el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en particular, que estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con la Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS). El requisito de hallarse al corriente de 
las obligaciones tributarias y de Seguridad Social previsto en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, general de subvenciones y en el artículo 171 de la Ley 1/2015, 
de la Generalitat, podrá acreditarse mediante una declaración responsable de 
la persona beneficiaria. 

- No tener deuda pendiente de cualquier naturaleza cuyo periodo de plazo de 
pago voluntario haya vencido con el Ayuntamiento de Tibi, requisito que debe 
cumplirse en la fecha de presentación de la solicitud 

 

BASE VI.- Cuantía de las ayudas y criterios para su  determinación. 

 

La cuantía individualizada a percibir por los beneficiarios se determinará en la 
resolución de concesión mediante la aplicación de los siguientes criterios: 

 

1. Una cantidad máxima de 2.000,00 euros por cada autónomo o microempresa con 
un máximo de 10 trabajadores. 

 

2. Una cantidad adicional resultante de multiplicar 200,00 euros por cada trabajador 
afiliado a la Seguridad Social a fecha 31 de diciembre de 2020 de dichas 
microempresas y autónomos. 

 

En ningún caso el importe de las ayudas podrá ser superior al importe de los gastos 
justificados por los beneficiarios. 

 

Se procederá a la concesión de las ayudas siguiendo la fecha de registro de entrada 
hasta el agotar el crédito disponible. En el caso que hubiera un sobrante de la totalidad 
del crédito disponible una vez resueltas las solicitudes de los beneficiarios en el plazo 
de solicitud establecido, se procederá al prorrateo entre los beneficiarios de la 
subvención del importe global máximo destinado a la misma. Todo ello sin perjuicio del 
límite de los gastos justificados. 
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BASE VII. Gastos subvencionables. 

 

1.- Serán financiables con cargo a las presentes subvenciones los gastos corrientes en 
los que efectivamente hayan incurrido los beneficiarios, que se hayan abonado 
efectivamente, que respondan de manera indubitada al mantenimiento de su actividad 
empresarial, profesional o comercial y que resulten estrictamente necesarios, tales 
como: 

 

- El alquiler mensual del local de negocio. 
- Los gastos de publicidad de actuaciones o eventos que hayan sido afectados 

negativamente por el estado de alarma, realizados desde el 15 de febrero de 
2020 y referidos necesariamente a la actividad empresarial. 

- Los gastos de consultoría y asesoría realizados como consecuencia de la 
situación del estado de alarma.  

- Los gastos de contratos de suministro de energía, agua, teléfono o internet 
referidos necesariamente al local de negocio. 

- Los gastos de reparaciones y conservación, piezas, recambios y consumibles 
de oficina, servicios de profesionales independientes, (asesorías, gestorías, 
informáticos y análogos), equipos de protección individual, primas de seguros, 
publicidad y propaganda vinculados con la actividad empresarial. 

- Los gastos de personal en sueldos, salarios y cuotas de seguridad social del 
empresario individual o las cuotas a cargo de la empresa (cuota patronal), en 
caso de tener trabajadores en su cuenta.  

- El alquiler de vehículos comerciales afectos 100% a la actividad empresarial.  
- Los gastos de amortización de préstamos de adquisición de vehículos 

comerciales afectos 100% a la actividad empresarial. 
- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales 

afectos 100% a la actividad empresarial. 
- Los gastos de amortización de préstamos de adquisición del local de negocio. 
- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de negocio.  

 

 

2. No serán subvencionables: 

- el IVA soportado por tener carácter recuperable. 
- los intereses deudores de cuentas bancarias, intereses, recargos y sanciones 

administrativas y penales ni gastos en procedimientos judiciales.  
- el IBI, el Impuesto del Valor Añadido y el resto de impuestos y tasas. 

3. Se admitirán los gastos realizados desde el 1 de julio de 2020 hasta fecha solicitud. 

BASE VIII. Lugar y plazo de presentación de solicit udes.   

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas reguladas en estas bases deberán 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Tibi a través de su sede 
electrónica, en impreso normalizado, que estará disponible en el mismo y en la 
página web oficial del Ayuntamiento. Será de aplicación lo previsto en el artículo 14 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. En la solicitud se deberá establecer un correo 
electrónico para cualquier comunicación relativa a la solicitud de la ayuda. 
 

2. Sólo se atenderá una solicitud por empresa (persona física o jurídica) y actividad 
económica, independientemente de que realicen más de una actividad económica, 
o de que disponga, de uno o más establecimientos o locales para el ejercicio de la o 
las actividades.  

 

3. Si diferentes autónomos comparten el mismo establecimiento sólo se optará a una 
ayuda. 

 

4. La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen 
las condiciones de la convocatoria y el compromiso de cumplir con las obligaciones 
y deberes derivados de las mismas. 

 
5. La admisión a trámite de una solicitud no generará compromiso alguno de 

concesión de subvención. 
 

6. Las solicitudes se formalizarán por escrito en modelo normalizado de solicitud e irán 
acompañadas de la documentación indicada en la base siguiente. 

 
7. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes  contado a partir del día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de las bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante. Aquellas solicitudes presentadas fuera de 
plazo serán inadmitidas a trámite, sin entrar en el fondo del asunto, previa 
resolución adoptada al efecto.  

 

8. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en estas bases o no se 
acompañara de la documentación exigida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, se requerirá a la persona interesada para 
que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la citada Ley. 

   

BASE IX. Documentación que debe acompañar a la soli citud. 

   

1. Las solicitudes, en modelo normalizado, que deberán estar firmadas  por la persona 
interesada o su representante legal, deberán acompañarse de la siguiente 
documentación:  
- DNI del solicitante. 
- CIF de la empresa. 
- DNI del firmante de la solicitud. 
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- En el caso de entidades económicas sin personalidad jurídica declaraciones de 
los comuneros o socios. 

- En el caso de sociedades, escritura pública o contrato privado de constitución de 
la entidad, así como fotocopia de escritura de poder de representación suficiente 
de quien actúe en su nombre, cuando se trate de personas jurídicas. 

 

2. Documentación complementaria: 
 

- Justificante de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 
- Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, en el que deberá constar fecha de alta, 
domicilio fiscal y, en su caso, el local donde desarrolla su actividad, o en su 
defecto, declaración de los epígrafes de IAE en los que figura de alta y desde 
qué fecha. 

- Certificado acreditativo de la situación de alta en la Seguridad Social o  Mutua 
profesional correspondiente. 

- Documentación acreditativa del número de trabajadores a 31 de diciembre de 
2020, adjuntando los TC2 del mes de diciembre, únicamente para el caso de 
tener contratados a trabajadores. 

- Ficha de mantenimiento de terceros, según modelo normalizado. 
 

- Declaración responsable, conforme al modelo normalizado, en la que se exprese: 
  

- Conocer y aceptar las bases de la convocatoria.  
- Ayudas de mínimos que le hubiesen sido concedida por cualquier por cualquier 

proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, con indicación de importe, 
organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o, en 
su caso, declaración de no haber recibido ninguna; así como compromiso de 
comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la 
presentación de la solicitud, a los efectos de lo establecido en el Reglamento 
(UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social (TGSS), así como con la 
Hacienda municipal. 

- No ser deudor por resolución de reintegro de otras subvenciones concedidas. 
- No estar incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiaria, según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003 General de 
subvenciones.  

- Para las microempresas: la entidad solicitante tiene la condición de 
microempresa, en los términos del Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 
de la Comisión Europea, de 17 de junio de 2014, ocupando un máximo de 10  
trabajadores y con volumen de negocios anual no superior a los 2 millones de 
euros. 

- No disponer de local determinado por no requerirlo la actividad.  
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3. Cuenta justificativa, conforme al modelo normalizado, de los gastos realizados, 
junto con la siguiente documentación acreditativa:  

 

- Contrato de arrendamiento en vigor y justificante del pago de las mensualidades 
correspondientes, debiendo figurar como arrendatario la persona física/jurídica 
solicitante de las ayudas. 

- Facturas y justificantes de pago de los gastos de reparaciones y conservación, 
piezas, recambios y consumibles de oficina, servicios de profesionales 
independientes (asesorías, gestorías, informáticos y análogos), equipos de 
protección individual, primas de seguros, publicidad y propaganda vinculados 
directamente a la actividad empresarial. 

- Documento del pago correspondiente de los gastos de contratos de suministro 
de energía, agua, teléfono o internet referidos necesariamente al local de 
negocio. 

- Documento del pago correspondiente a la cuota al régimen de autónomos, cuota 
patronal, cuotas a la seguridad social, nóminas y retenciones IRPF a la AEAT.  

- Recibo de préstamo de adquisición del local de negocio y justificante de pago 
bancario, debiendo figurar como titular del préstamo la persona física/ jurídica 
solicitante de la ayuda. 

- Justificantes de pago del alquiler de vehículos comerciales afectos 100% a la 
actividad empresarial directamente afectada por la COVID-19. 

- Recibo de préstamo de adquisición de vehículos comerciales afectos 100% a la 
actividad empresarial directamente afectada por la COVID-19, debiendo figurar 
como titular del préstamo la persona física/jurídica solicitante de la ayuda.  

 
Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas 
de entrega ni facturas proforma. De los justificantes deberá deducirse 
indubitablemente que se relacionan directamente con la actividad empresarial del 
solicitante. 

 

No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos anteriores los pagos en 
efectivo. 

 

BASE X. Instrucción del procedimiento y resolución.  

 

1. La concesión de la subvención regulada en esta convocatoria, se realizará de forma 
directa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 22.2.c) y 28 de la LGS, por 
concurrir razones de interés público, social y económico. En concreto, la singularidad 
de estas subvenciones deriva de la situación de excepcionalidad de los 
acontecimientos que lo motiva. 
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2. La instrucción del procedimiento corresponderá al personal técnico de la Agencia de 
Desarrollo Local, que actuará como órgano gestor, emitiendo informe donde hará 
constar que se cumplen los requisitos necesarios para la concesión de las ayudas y 
formulará la propuesta de concesión o denegación e indicará el importe a conceder al 
órgano competente para resolver.  

 

3. Cuando la solicitud no reúna los requisitos señalados en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o no se acompañe la documentación que de acuerdo con 
esta convocatoria resulte exigible, de conformidad con el artículo 23.5 de la LGS, el 
órgano competente requerirá al interesado/a para que en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento y en la web municipal, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la repetida Ley. 

 

4. La competencia para resolver la concesión de subvenciones corresponde a la 
Alcaldía. La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e incorporará, 
si procede, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias al hecho que 
tenga que sujetarse el beneficiario. 

 

5. El plazo para resolver y notificar la resolución será de 6 meses desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. La falta de resolución expresa supondrá 
desestimación de la solicitud por silencio administrativo. 

 

6. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas; o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de 
conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

7. Todas las comunicaciones a las que se hace referencia en la presente 
Convocatoria, que se deban realizar a los solicitantes o beneficiarios, serán objeto de 
publicación, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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En lo sucesivo, todas las publicaciones relacionadas con la presente convocatoria se 
realizarán a través del Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Tibi y en la BDNS, 
cuando proceda. 

 

BASE XI. Obligaciones de los beneficiarios.   

 

Las personas beneficiarias de estas ayudas estarán obligadas a: 

 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control. 

 

b) Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de las subvenciones recogidas en las presentes normas. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 
subvenciones podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y 
eventualmente a su revocación. 

 

c) Reintegrar los fondos recibidos en caso de no cumplir con los requisitos y 
condiciones y obligaciones establecidas en las normas, así como los supuestos 
regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, y en 
particular, por obtener la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero prevista 
en el artículo 14 de la LGS. 

 

BASE XII. Justificación y pago de las ayudas. 

  

1. Al tratarse de una subvención ex post la justificación se presenta como un requisito 
previo para la concesión y pago de la subvención. 

 

2. La justificación de los gastos subvencionables realizados por el solicitante de la  
subvención revestirá la forma de Cuenta Justificativa Reducida del Gasto  
subvencionable realizado, siguiendo las prescripciones establecidas en el art. 30 de la 
LGS y los arts. 69 y siguientes de su reglamento de desarrollo. 
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3. La forma de pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada 
en la ficha de mantenimiento de terceros. 

  

4. La liquidación de las ayudas concedidas se efectuará una vez justificado el 
cumplimiento de los requisitos con la documentación presentada junto con la solicitud, 
previo informe técnico de la Agencia de Desarrollo Local. 

 

5. El importe de la ayuda se librará de una sola vez después que se dicte la resolución 
de concesión. 

 

BASE XIII. Reintegro de las ayudas.  

  

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la LGS, se procederá al 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos recogidos en la LGS, así como 
por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en esta 
convocatoria. 

 

Procederá el reintegro de los fondos percibidos, en particular, por obtener la 
subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo 
hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la LGS. 

 

2. Por lo que respecta a la naturaleza de estos créditos a reintegrar habrá que  
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 38 de la LGS. 

 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el capítulo II Título II de la 
LGS. 

 

BASE XIV. Compatibilidad con otras ayudas o subvenc iones. 

 

1. La participación en el presente Plan será compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
y concedidos para la misma finalidad prevista en estas bases. Esta compatibilidad 
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estará condicionada a que el importe de las ayudas, aisladamente o en concurrencia 
con otras, no supere el coste de la actividad subvencionada. 
 
2. La persona, física o jurídica, beneficiaria que obtuviera y/o solicitara otra subvención 
para la misma finalidad, deberá comunicarlo de modo fehaciente al Ayuntamiento de 
Tibi. 

3. Por tratarse de subvenciones sometidas al régimen de mínimis, establecido en el 
Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L352 de 24.12.2013), no podrán concederse 
a empresas de los siguientes sectores: 

 

a. Pesca y acuicultura, según se contemplan en el Reglamento (UE) 1379/2013 
que establece la organización común de mercados en el sector de los 
productos de la pesca y de la acuicultura. 

b. Producción primaria de productos agrícolas que figuran en la lista del anexo I 
del Tratado. 
 

c. Empresas que operan en el sector de la transformación y comercialización de 
productos agrícolas, en los casos siguientes: 
- Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de 

la cantidad de productos de este tipo adquiridos a productores primarios 
o comercializados por las empresas interesadas. 

- Cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de la 
misma se repercuta a los productores primarios. 
 

d. Actividades relacionadas con la exportación a terceros países o estados 
miembros cuando la ayuda esté vinculada al establecimiento y la explotación 
de una red de distribución o a otros gastos corrientes vinculados a la actividad 
exportadora. 
 

e. Ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de 
importados. 

 

En ningún caso, las ayudas podrán superar el importe máximo total de ayuda de 
mínimis, actualmente establecido en 200.000,00 euros durante un período de tres 
ejercicios fiscales para una misma empresa, ni individualmente, ni como resultado de 
la acumulación con otras ayudas de mínimis concedidas a la misma empresa, 
conforme establece el Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, o con otro tipo 
de ayudas sujetas a las reglas comunitarias de ayudas de Estado. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende por “empresa” cualquier 
entidad que ejerza una actividad económica, con independencia de su naturaleza 
jurídica y de su modo de financiación. 
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4. En caso de resultar beneficiaria en esta convocatoria de subvención y con 
posterioridad resultar beneficiaria de otra subvención, si el importe de ambas supera el 
coste de la actividad subvencionada, se podrá renunciar a la subvención concedida en 
el marco de este programa, en su totalidad o en parte, reintegrando el importe 
percibido de más y abonando además los correspondientes intereses de demora 
generados, tal y como se establece en la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa aplicable.   
 

BASE XV. Publicidad de la convocatoria. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones la información relativa a la presente 
Convocatoria será remitida a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) la 
cual servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno. 

 

Además, dicha convocatoria también se publicará igualmente en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Tibi.” 

 

Lo que se publica para general conocimiento. 

 

Tibi, a 30 de marzo de 2021. 

 

El Alcalde-Presidente, Fdo.: José Luis Candela Galiano 
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